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La Administración General del Estado. Órganos centrales. Órganos superiores y órganos directivos.

Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.

TÍTULO I

Del Gobierno: composición, organización y órganos de colaboración y apoyo

CAPÍTULO I

Del Gobierno, su composición, organización y funciones

Artículo 4. De los Ministros.

1. Los Ministros, como titulares de sus Departamentos,  tienen competencia y responsabilidad en la
esfera específica de su actuación, y les corresponde el ejercicio de las siguientes funciones:

a)  Desarrollar  la  acción  del  Gobierno  en  el  ámbito  de  su  Departamento,  de  conformidad con  los
acuerdos adoptados en Consejo de Ministros o con las directrices del Presidente del Gobierno.

b) Ejercer la potestad reglamentaria en las materias propias de su Departamento.

c)  Ejercer  cuantas  otras  competencias  les  atribuyan  las  leyes,  las  normas  de  organización  y
funcionamiento del Gobierno y cualesquiera otras disposiciones.

d) Refrendar, en su caso, los actos del Rey en materia de su competencia.

2. Además de los Ministros titulares de un Departamento, podrán existir Ministros sin cartera, a los que
se les atribuirá la responsabilidad de determinadas funciones gubernamentales. En caso de que existan
Ministros sin cartera, por Real Decreto se determinará el ámbito de sus competencias, la estructura
administrativa, así como los medios materiales y personales que queden adscritos al mismo.

CAPÍTULO II

De los órganos de colaboración y apoyo del Gobierno

Artículo 7. De los Secretarios de Estado.

1.  Los  Secretarios  de  Estado  son  órganos  superiores  de  la  Administración  General  del  Estado,
directamente responsables de la ejecución de la acción del Gobierno en un sector de actividad específica
de un Departamento o de la Presidencia del Gobierno.

2. Actúan bajo la dirección del titular del Departamento al que pertenezcan. Cuando estén adscritos a la
Presidencia del Gobierno, actúan bajo la dirección del Presidente.
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3. Las competencias de los Secretarios de Estado son las que se determinan en la Ley de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Estado.

TÍTULO II

Del estatuto de los miembros del Gobierno, de los Secretarios de Estado y de los Directores de los
Gabinetes

CAPÍTULO I

De los miembros del Gobierno

Artículo 11. De los requisitos de acceso al cargo.

Para ser miembro del Gobierno se requiere ser español, mayor de edad, disfrutar de los derechos de
sufragio  activo  y  pasivo,  así  como no  estar  inhabilitado  para  ejercer  empleo  o  cargo  público  por
sentencia judicial firme y reunir el resto de requisitos de idoneidad previstos en la Ley 3/2015, de 30 de
marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado.

Artículo 12. Del nombramiento y cese.

1. El nombramiento y cese del Presidente del Gobierno se producirá en los términos previstos en la
Constitución.

2. Los Vicepresidentes y Ministros serán nombrados y separados por el Rey, a propuesta del Presidente
del  Gobierno.  El  nombramiento  conllevará  el  cese  en  el  puesto  que,  en  su  caso,  se  estuviera
desempeñando, salvo cuando en el caso de los Vicepresidentes, se designe como tal a un Ministro que
conserve  la  titularidad  del  Departamento.  Cuando  el  cese  en  el  anterior  cargo  correspondiera  al
Consejo de Ministros, se dejará constancia de esta circunstancia en el nombramiento del nuevo titular.
La separación de los Ministros sin cartera llevará aparejada la extinción de dichos órganos.

3. La separación de los Vicepresidentes del Gobierno llevará aparejada la extinción de dichos órganos,
salvo el caso en que simultáneamente se designe otro vicepresidente en sustitución del separado.

4. Por Real Decreto se regulará el estatuto que fuera aplicable a los Presidentes del Gobierno tras su
cese.

Artículo 13. De la suplencia.

1. En los casos de vacante, ausencia o enfermedad, las funciones del Presidente del Gobierno serán
asumidas por los Vicepresidentes, de acuerdo con el correspondiente orden de prelación, y, en defecto
de ellos, por los Ministros, según el orden de precedencia de los Departamentos.

2. La suplencia de los Ministros, para el despacho ordinario de los asuntos de su competencia, será
determinada por Real  Decreto del  Presidente del Gobierno,  debiendo recaer,  en todo caso, en otro
miembro del Gobierno. El Real Decreto expresará entre otras cuestiones la causa y el carácter de la
suplencia.

3. No se entenderá por ausencia la interrupción transitoria de la asistencia a la reunión de un órgano
colegiado. En tales casos, las funciones que pudieran corresponder al miembro del gobierno durante
esa situación serán ejercidas por la siguiente autoridad en rango presente.
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Artículo 14. Del régimen de incompatibilidades de los miembros del Gobierno.

1. Los miembros del Gobierno no podrán ejercer otras funciones representativas que las propias del
mandato parlamentario,  ni  cualquier otra  función pública que no derive de  su cargo,  ni  actividad
profesional o mercantil alguna.

2. Será de aplicación, asimismo, a los miembros del Gobierno el régimen de incompatibilidades de los
altos cargos de la Administración General del Estado.

CAPÍTULO II

De los Secretarios de Estado

Artículo 15. Del nombramiento, cese, suplencia e incompatibilidades de los Secretarios de Estado.

1. Los Secretarios de Estado son nombrados y separados por Real Decreto del Consejo de Ministros,
aprobado a propuesta del Presidente del Gobierno o del miembro del Gobierno a cuyo Departamento
pertenezcan.

2. La suplencia de los Secretarios de Estado del mismo Departamento se determinará según el orden de
precedencia que se derive del Real Decreto de estructura orgánica del Ministerio.

3. Los Secretarios de Estado dependientes directamente de la Presidencia del Gobierno serán suplidos
por quien designe el Presidente.

4. Es de aplicación a los Secretarios de Estado el régimen de incompatibilidades previsto para los altos
cargos de la Administración General del Estado.
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Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

TÍTULO I

Administración General del Estado

CAPÍTULO II

Los Ministerios y su estructura interna

Artículo 57. Los Ministerios.

1. La Administración General del Estado se organiza en Presidencia del Gobierno y en Ministerios,
comprendiendo a cada uno de ellos uno o varios sectores funcionalmente homogéneos de actividad
administrativa.

2. La organización en Departamentos ministeriales no obsta a la existencia de órganos superiores o
directivos  u  Organismos públicos  no integrados  o  dependientes,  respectivamente,  en  la  estructura
general del Ministerio que con carácter excepcional se adscriban directamente al Ministro.

3.  La  determinación  del  número,  la  denominación  y  el  ámbito  de  competencia  respectivo  de  los
Ministerios  y  las  Secretarías  de  Estado  se  establecen  mediante  Real  Decreto  del  Presidente  del
Gobierno.

Artículo 58. Organización interna de los Ministerios.

1. En los Ministerios pueden existir Secretarías de Estado, y Secretarías Generales, para la gestión de un
sector de actividad administrativa. De ellas dependerán jerárquicamente los órganos directivos que se
les adscriban.

2. Los Ministerios contarán, en todo caso, con una Subsecretaría, y dependiendo de ella una Secretaría
General Técnica, para la gestión de los servicios comunes previstos en este Título.

3.  Las  Direcciones  Generales  son  los  órganos  de  gestión  de  una  o  varias  áreas  funcionalmente
homogéneas.

4.  Las  Direcciones  Generales  se  organizan en Subdirecciones  Generales  para  la  distribución de las
competencias  encomendadas  a  aquéllas,  la  realización de las  actividades  que  les  son propias  y  la
asignación  de  objetivos  y  responsabilidades.  Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  podrán  adscribirse
directamente  Subdirecciones  Generales  a  otros  órganos  directivos  de  mayor  nivel  o  a  órganos
superiores del Ministerio.
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Artículo 59. Creación, modificación y supresión de órganos y unidades administrativas.

1.  Las  Subsecretarías,  las  Secretarías  Generales,  las  Secretarías  Generales  Técnicas,  las  Direcciones
Generales,  las  Subdirecciones Generales,  y órganos similares a los anteriores se crean,  modifican y
suprimen por Real Decreto del Consejo de Ministros, a iniciativa del Ministro interesado y a propuesta
del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas.

2. Los órganos de nivel inferior a Subdirección General se crean, modifican y suprimen por orden del
Ministro respectivo, previa autorización del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas.

3. Las unidades que no tengan la consideración de órganos se crean, modifican y suprimen a través de
las relaciones de puestos de trabajo.

Artículo 60. Ordenación jerárquica de los órganos ministeriales.

1.  Los Ministros son los jefes superiores del  Departamento y superiores jerárquicos directos de los
Secretarios de Estado y Subsecretarios.

2. Los órganos directivos dependen de alguno de los anteriores y se ordenan jerárquicamente entre sí
de la siguiente forma: Subsecretario, Director general y Subdirector general.

Los Secretarios generales tienen categoría de Subsecretario y los Secretarios Generales Técnicos tienen
categoría de Director general.

Artículo 61. Los Ministros.

Los  Ministros,  como  titulares  del  departamento  sobre  el  que  ejercen  su  competencia,  dirigen  los
sectores  de  actividad  administrativa  integrados  en  su  Ministerio,  y  asumen  la  responsabilidad
inherente a dicha dirección. A tal fin, les corresponden las siguientes funciones:

a) Ejercer la potestad reglamentaria en las materias propias de su Departamento.

b) Fijar los objetivos del Ministerio, aprobar los planes de actuación del mismo y asignar los recursos
necesarios para su ejecución, dentro de los límites de las dotaciones presupuestarias correspondientes.

c)  Aprobar  las  propuestas  de  los  estados  de  gastos  del  Ministerio,  y  de  los  presupuestos  de  los
Organismos públicos dependientes y remitirlas al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

d) Determinar y, en su caso, proponer la organización interna de su Ministerio, de acuerdo con las
competencias que le atribuye esta Ley.

e) Evaluar la realización de los planes de actuación del Ministerio por parte de los órganos superiores y
órganos directivos y ejercer el control de eficacia respecto de la actuación de dichos órganos y de los
Organismos  públicos  dependientes,  sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  la  Ley 47/2003,  de 26  de
noviembre, General Presupuestaria.

f)  Nombrar  y  separar  a los titulares de los  órganos directivos  del  Ministerio  y de los  Organismos
públicos  o  entidades  de  derecho público  dependientes  del  mismo,  cuando la  competencia  no  esté
atribuida al Consejo de Ministros a otro órgano o al propio organismo, así como elevar a aquél las

Foroopositores.com 5



La Administración General del Estado. Órganos centrales. Órganos superiores y órganos directivos. 
Órganos territoriales. Otros órganos administrativos. La Administración del Estado en el exterior.

propuestas de nombramientos que le estén reservadas de órganos directivos del Ministerio y de los
Organismos Públicos dependientes del mismo.

g) Autorizar las comisiones de servicio con derecho a indemnización por cuantía exacta para altos
cargos dependientes del Ministro.

h) Mantener las relaciones con las Comunidades Autónomas y convocar las Conferencias sectoriales y
los órganos de cooperación en el ámbito de las competencias atribuidas a su Departamento.

i) Dirigir la actuación de los titulares de los órganos superiores y directivos del Ministerio, impartirles
instrucciones concretas y delegarles competencias propias.

j)  Revisar  de  oficio  los  actos  administrativos  y  resolver  los  conflictos  de  atribuciones  cuando  les
corresponda, así como plantear los que procedan con otros Ministerios.

k) Celebrar en el ámbito de su competencia, contratos y convenios, sin perjuicio de la autorización del
Consejo de Ministros cuando sea preceptiva.

l) Administrar los créditos para gastos de los presupuestos del Ministerio, aprobar y comprometer los
gastos  que  no  sean  de  la  competencia  del  Consejo  de  Ministros,  aprobar  las  modificaciones
presupuestarias que sean de su competencia,  reconocer las  obligaciones económicas y proponer su
pago en el marco del plan de disposición de fondos del Tesoro Público, así como fijar los límites por
debajo de los cuales estas competencias corresponderán, en su ámbito respectivo, a los Secretarios de
Estado y Subsecretario del departamento. Corresponderá al Ministro elevar al Consejo de Ministros,
para su aprobación, las modificaciones presupuestarias que sean de la competencia de éste.

m)   Decidir la representación del Ministerio en los órganos colegiados o grupos de trabajo en los que no
esté  previamente  determinado  el  titular  del  órgano  superior  o  directivo  que  deba  representar  al
Departamento.

n) Remitir la documentación a su Departamento necesaria para la elaboración de la Cuenta General del
Estado, en los términos previstos en la Ley 47/2003, 26 de noviembre.

ñ) Resolver de los recursos administrativos y declarar la lesividad de los actos administrativos cuando
les corresponda.

o) Otorgar premios y recompensas propios del Departamento y proponer las que corresponda según
sus normas reguladoras.

p) Conceder subvenciones y ayudas con cargo a los créditos de gasto propios del Departamento, así
como fijar los límites por debajo de los cuales podrán ser otorgadas por los Secretarios de Estado o el
Subsecretario del Departamento.

q) Proponer y ejecutar, en el ámbito de su competencia, los Planes de Empleo del Departamento y de
los organismos públicos de él dependientes.

r) Modificar las Relaciones de Puestos de Trabajo en los casos en que esa competencia esté delegada en
el propio departamento o proponer al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas las que sean
de competencia de este último.
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s) Imponer la sanción de separación del servicio por faltas muy graves.

t)  Ejercer  cuantas  otras  competencias  les  atribuyan  las  leyes,  las  normas  de  organización  y
funcionamiento del Gobierno y cualesquiera otras disposiciones.

Artículo 62. Los Secretarios de Estado.

1. Los Secretarios de Estado son directamente responsables de la ejecución de la acción del Gobierno en
un sector de actividad específica.

Asimismo, podrán ostentar por delegación expresa de sus respectivos Ministros la representación de
estos  en  materias  propias  de  su  competencia,  incluidas  aquellas  con  proyección  internacional,  sin
perjuicio, en todo caso, de las normas que rigen las relaciones de España con otros Estados y con las
Organizaciones internacionales.

2. Los Secretarios de Estado dirigen y coordinan las Secretarías y las Direcciones Generales situadas
bajo su dependencia,  y  responden ante el  Ministro de la  ejecución de los  objetivos  fijados para la
Secretaría de Estado. A tal fin les corresponde:

a) Ejercer las competencias sobre el sector de actividad administrativa asignado que les atribuya la
norma de creación del órgano o que les delegue el Ministro y desempeñar las relaciones externas de la
Secretaría de Estado, salvo en los casos legalmente reservados al Ministro.

b) Ejercer las competencias inherentes a su responsabilidad de dirección y, en particular, impulsar la
consecución  de  los  objetivos  y  la  ejecución  de  los  proyectos  de  su  organización,  controlando  su
cumplimiento,  supervisando  la  actividad  de  los  órganos  directivos  adscritos  e  impartiendo
instrucciones a sus titulares.

c) Nombrar y separar a los Subdirectores Generales de la Secretaría de Estado.

d) Mantener las relaciones con los órganos de las Comunidades Autónomas competentes por razón de
la materia.

e)  La autorización previa para  contratar a los Organismos Autónomos adscritos  a la  Secretaría de
Estado, por encima de una cuantía determinada, según lo previsto en la disposición transitoria tercera
del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Contratos del Sector Público.

f) Autorizar las comisiones de servicio con derecho a indemnización por cuantía exacta para los altos
cargos dependientes de la Secretaría de Estado.

g) Celebrar contratos relativos a asuntos de su Secretaría de Estado y los convenios no reservados al
Ministro del que dependan, sin perjuicio de la correspondiente autorización cuando sea preceptiva.

h) Conceder subvenciones y ayudas con cargo a los créditos de gasto propios de la Secretaría de Estado,
con los límites establecidos por el titular del Departamento.
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i)  Resolver  los  recursos  que  se  interpongan  contra  las  resoluciones  de  los  órganos  directivos  que
dependan directamente de él y cuyos actos no agoten la vía administrativa, así como los conflictos de
atribuciones que se susciten entre dichos órganos.

j) Administrar los créditos para gastos de los presupuestos del Ministerio por su materia propios de la
Secretaría  de  Estado,  aprobar  las  modificaciones  presupuestarias  de  los  mismos,  aprobar  y
comprometer  los  gastos  con  cargo  a  aquellos  créditos  y  reconocer  las  obligaciones  económicas  y
proponer su pago en el marco del plan de disposición de fondos del Tesoro Público. Todo ello dentro
de la cuantía que, en su caso, establezca el Ministro al efecto y siempre que los referidos actos no sean
competencia del Consejo de Ministros.

k) Cualesquiera otras competencias que les atribuya la legislación en vigor.

Artículo 63. Los Subsecretarios.

1. Los Subsecretarios ostentan la representación ordinaria del Ministerio, dirigen los servicios comunes,
ejercen las competencias correspondientes a dichos servicios comunes y, en todo caso, las siguientes:

a)  Apoyar a  los órganos superiores  en la  planificación de la actividad del  Ministerio,  a  través del
correspondiente asesoramiento técnico.

b) Asistir al Ministro en el control de eficacia del Ministerio y sus Organismos públicos.

c)  Establecer  los  programas de inspección de los  servicios  del  Ministerio,  así  como determinar  las
actuaciones precisas para la mejora de los sistemas de planificación, dirección y organización y para la
racionalización y simplificación de los procedimientos y métodos de trabajo, en el marco definido por el
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

d) Proponer las medidas de organización del Ministerio y dirigir el funcionamiento de los servicios
comunes a través de las correspondientes instrucciones u órdenes de servicio.

e) Asistir a los órganos superiores en materia de relaciones de puestos de trabajo, planes de empleo y
política de directivos del Ministerio y sus Organismos públicos, así como en la elaboración, ejecución y
seguimiento de los presupuestos y la planificación de los sistemas de información y comunicación.

f) Desempeñar la jefatura superior de todo el personal del Departamento.

g) Responsabilizarse del asesoramiento jurídico al Ministro en el desarrollo de las funciones que a éste
le corresponden y, en particular, en el ejercicio de su potestad normativa y en la producción de los actos
administrativos de la competencia de aquél, así como a los demás órganos del Ministerio.

En los mismos términos del párrafo anterior, informar las propuestas o proyectos de normas y actos de
otros Ministerios, cuando reglamentariamente proceda.

A tales efectos, el Subsecretario será responsable de coordinar las actuaciones correspondientes dentro
del Ministerio y en relación con los demás Ministerios que hayan de intervenir en el procedimiento.

h) Ejercer las facultades de dirección, impulso y supervisión de la Secretaría General Técnica y los
restantes órganos directivos que dependan directamente de él.
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i) Administrar los créditos para gastos de los presupuestos del Ministerio por su materia propios de la
Subsecretaría, aprobar las modificaciones presupuestarias de los mismos, aprobar y comprometer los
gastos con cargo a aquellos créditos y reconocer las obligaciones económicas y proponer su pago en el
marco del plan de disposición de fondos del Tesoro Público. Todo ello dentro de la cuantía que, en su
caso, establezca el Ministro al efecto y siempre que los referidos actos no sean competencia del Consejo
de Ministros.

j) Conceder subvenciones y ayudas con cargo a los créditos de gasto propios del Ministerio con los
límites establecidos por el titular del Departamento.

k) Solicitar del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas la afectación o el arrendamiento de
los inmuebles necesarios para el cumplimiento de los fines de los servicios a cargo del Departamento.

l)  Nombrar  y  cesar  a  los  Subdirectores  y  asimilados  dependientes  de  la  Subsecretaría,  al  resto  de
personal de libre designación y al personal eventual del Departamento.

m)   Convocar y resolver pruebas selectivas de personal funcionario y laboral.

n) Convocar y resolver los concursos de personal funcionario.

ñ) Ejercer la potestad disciplinaria del personal del Departamento por faltas graves o muy graves, salvo
la separación del servicio.

o) Adoptar e impulsar, bajo la dirección del Ministro, las medidas tendentes a la gestión centralizada de
recursos humanos y medios materiales en el ámbito de su Departamento Ministerial.

p) Autorizar las comisiones de servicio con derecho a indemnización por cuantía exacta para altos
cargos dependientes del Subsecretario.

q) Cualesquiera otras que sean inherentes a los servicios comunes del Ministerio y a la representación
ordinaria del mismo y las que les atribuyan la legislación en vigor.

2. La Subsecretaría del Ministerio de la Presidencia, en coordinación con la Secretaría General de la
Presidencia  del  Gobierno,  ejercerá  las  competencias  propias  de  los  servicios  comunes  de  los
Departamentos en relación con el área de la Presidencia del Gobierno.

3.  Los  Subsecretarios  serán  nombrados  y  separados  por  Real  Decreto  del  Consejo  de  Ministros  a
propuesta del titular del Ministerio.

Los nombramientos habrán de efectuarse entre funcionarios de carrera del Estado, de las Comunidades
Autónomas o de las Entidades locales, pertenecientes al Subgrupo A1, a que se refiere el artículo 76 de
la Ley 7/2007, de 12 de abril, por el que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público. En todo
caso,  habrán de reunir  los  requisitos  de  idoneidad establecidos  en la  Ley 3/2015,  de 30  de  marzo,
reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado.
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Órganos territoriales.                                                                                                                                                    

CAPÍTULO III

Órganos territoriales

Sección 1.ª La organización territorial de la Administración General del Estado

Artículo 69. Las Delegaciones y las Subdelegaciones del Gobierno.

1. Existirá una Delegación del Gobierno en cada una de las Comunidades Autónomas.

2.  Las  Delegaciones  del  Gobierno  tendrán  su  sede  en  la  localidad  donde  radique  el  Consejo  de
Gobierno de la Comunidad Autónoma, salvo que el Consejo de Ministros acuerde ubicarla en otra
distinta y sin perjuicio de lo que disponga expresamente el Estatuto de Autonomía.

3.  Las  Delegaciones  del  Gobierno  están  adscritas  orgánicamente  al  Ministerio  de  Hacienda  y
Administraciones Públicas.

4.  En  cada  una  de  las  provincias  de  las  Comunidades  Autónomas  pluriprovinciales,  existirá  un
Subdelegado del Gobierno, que estará bajo la inmediata dependencia del Delegado del Gobierno.

Podrán  crearse  por  Real  Decreto  Subdelegaciones  del  Gobierno  en  las  Comunidades  Autónomas
uniprovinciales, cuando circunstancias tales como la población del territorio, el volumen de gestión o
sus singularidades geográficas, sociales o económicas así lo justifiquen.

Artículo 70. Los Directores Insulares de la Administración General del Estado.

Reglamentariamente  se  determinarán  las  islas  en  las  que  existirá  un  Director  Insular  de  la
Administración General del Estado, con el nivel que se determine en la relación de puestos de trabajo.
Serán nombrados por el Delegado del Gobierno mediante el procedimiento de libre designación entre
funcionarios  de  carrera  del  Estado,  de  las  Comunidades  Autónomas  o  de  las  Entidades  Locales,
pertenecientes a Cuerpos o Escalas clasificados como Subgrupo A1.

Los  Directores  Insulares  dependen  jerárquicamente  del  Delegado  del  Gobierno  en  la  Comunidad
Autónoma o del Subdelegado del Gobierno en la provincia, cuando este cargo exista, y ejercen, en su
ámbito territorial,  las competencias atribuidas por esta Ley a los Subdelegados del Gobierno en las
provincias.

Artículo 71. Los servicios territoriales.

1. Los servicios territoriales de la Administración General del Estado en la Comunidad Autónoma se
organizarán atendiendo al mejor cumplimiento de sus fines, en servicios integrados y no integrados en
las Delegaciones del Gobierno.

2.  La organización de los servicios territoriales  no integrados en las  Delegaciones del  Gobierno se
establecerá mediante Real Decreto a propuesta conjunta del titular del Ministerio del que dependan y
del  titular  del  Ministerio  que  tenga  atribuida  la  competencia  para  la  racionalización,  análisis  y
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evaluación de las estructuras organizativas de la Administración General del Estado y sus organismos
públicos, cuando contemple unidades con nivel de Subdirección General o equivalentes, o por Orden
conjunta cuando afecte a órganos inferiores.

3. Los servicios territoriales no integrados dependerán del órgano central competente sobre el sector de
actividad en el que aquéllos operen, el cual les fijará los objetivos concretos de actuación y controlará su
ejecución, así como el funcionamiento de los servicios.

4.  Los  servicios  territoriales  integrados  dependerán  del  Delegado  del  Gobierno,  o  en  su  caso
Subdelegado  del  Gobierno,  a  través  de  la  Secretaría  General,  y  actuarán  de  acuerdo  con  las
instrucciones técnicas y criterios operativos establecidos por el Ministerio competente por razón de la
materia.

Sección 2.ª Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas

Artículo 72. Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas.

1. Los Delegados del Gobierno representan al Gobierno de la Nación en el territorio de la respectiva
Comunidad Autónoma, sin perjuicio de la representación ordinaria del Estado en las mismas a través
de sus respectivos Presidentes.

2. Los Delegados del Gobierno dirigirán y supervisarán la Administración General del Estado en el
territorio  de  las  respectivas  Comunidades  Autónomas  y  la  coordinarán,  internamente  y  cuando
proceda, con la administración propia de cada una de ellas y con la de las Entidades Locales radicadas
en la Comunidad.

3.  Los  Delegados  del  Gobierno  son  órganos  directivos  con  rango  de  Subsecretario  que  dependen
orgánicamente del Presidente del Gobierno y funcionalmente del Ministerio competente por razón de
la materia.

4.  Los  Delegados  del  Gobierno  serán  nombrados  y  separados  por  Real  Decreto  del  Consejo  de
Ministros,  a  propuesta  del  Presidente  del  Gobierno.  Su  nombramiento  atenderá  a  criterios  de
competencia  profesional  y  experiencia.  En  todo  caso,  deberá  reunir  los  requisitos  de  idoneidad
establecidos  en  la  Ley 3/2015,  de 30  de  marzo,  reguladora  del  ejercicio  del  alto  cargo  de  la
Administración General del Estado.

5. En caso de ausencia, vacante o enfermedad del titular de la Delegación del Gobierno, será suplido
por el Subdelegado del Gobierno que el Delegado designe y, en su defecto, al de la provincia en que
tenga su sede. En las Comunidades Autónomas uniprovinciales en las que no exista Subdelegado la
suplencia corresponderá al Secretario General.

Artículo 73. Competencias de los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas.

1.  Los  Delegados  del  Gobierno  en  las  Comunidades  Autónomas  son  los  titulares  de  las
correspondientes Delegaciones del Gobierno y tienen, en los términos establecidos en este Capítulo, las
siguientes competencias:

a) Dirección y coordinación de la Administración General del Estado y sus Organismos públicos:
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1.º Impulsar, coordinar y supervisar con carácter general su actividad en el territorio de la Comunidad
Autónoma,  y,  cuando  se  trate  de  servicios  integrados,  dirigirla,  directamente  o  a  través  de  los
subdelegados del gobierno, de acuerdo con los objetivos y, en su caso, instrucciones de los órganos
superiores de los respectivos ministerios.

2.º Nombrar a los Subdelegados del Gobierno en las provincias de su ámbito de actuación y, en su caso,
a los Directores Insulares, y como superior jerárquico, dirigir y coordinar su actividad.

3.º  Informar,  con carácter  preceptivo,  las  propuestas  de nombramiento  de los  titulares  de  órganos
territoriales de la Administración General del Estado y los Organismos públicos estatales de ámbito
autonómico y provincial en la Delegación del Gobierno.

b) Información de la acción del Gobierno e información a los ciudadanos:

1.º  Coordinar  la  información sobre  los  programas y  actividades  del  Gobierno y  la  Administración
General del Estado y sus Organismos públicos en la Comunidad Autónoma.

2.º Promover la colaboración con las restantes Administraciones Públicas en materia de información al
ciudadano.

3.º Recibir información de los distintos Ministerios de los planes y programas que hayan de ejecutar sus
respectivos servicios territoriales y Organismos públicos en su ámbito territorial.

4.º  Elevar  al  Gobierno,  con  carácter  anual,  a  través  del  titular  del  Ministerio  de  Hacienda  y
Administraciones Públicas, un informe sobre el funcionamiento de los servicios públicos estatales en el
ámbito autonómico.

c) Coordinación y colaboración con otras Administraciones Públicas:

1.º  Comunicar  y  recibir  cuanta  información  precisen  el  Gobierno  y  el  órgano  de  Gobierno  de  la
Comunidad Autónoma.  Realizará  también estas  funciones  con las  Entidades  Locales  en  su ámbito
territorial, a través de sus respectivos Presidentes.

2.º Mantener las necesarias relaciones de coordinación y cooperación de la Administración General del
Estado y sus  Organismos públicos con la  de  la  Comunidad Autónoma y con las  correspondientes
Entidades Locales. A tal fin, promoverá la celebración de convenios con la Comunidad Autónoma y
con  las  Entidades  Locales,  en  particular,  en  relación  a  los  programas  de  financiación  estatal,
participando en el seguimiento de la ejecución y cumplimiento de los mismos.

3.º Participar en las Comisiones mixtas de transferencias y en las Comisiones bilaterales de cooperación,
así como en otros órganos de cooperación de naturaleza similar cuando se determine.

d) Control de legalidad:

1.º Resolver los recursos en vía administrativa interpuestos contra las resoluciones y actos dictados por
los órganos de la Delegación, previo informe, en todo caso, del Ministerio competente por razón de la
materia.
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Las  impugnaciones  de  resoluciones  y  actos  del  Delegado  del  Gobierno  susceptibles  de  recurso
administrativo  y  que  no  pongan  fin  a  la  vía  administrativa,  serán  resueltas  por  los  órganos
correspondientes del Ministerio competente por razón de la materia.

Las reclamaciones por responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas se tramitarán por
el Ministerio competente por razón de la materia y se resolverán por el titular de dicho Departamento.

2.º  Suspender la ejecución de los actos impugnados dictados por los órganos de la Delegación del
Gobierno, cuando le corresponda resolver el recurso, de acuerdo con el artículo 117.2 de la Ley del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y proponer la suspensión en
los restantes casos, así como respecto de los actos impugnados dictados por los servicios no integrados
en la Delegación del Gobierno.

3.º Velar por el cumplimiento de las competencias atribuidas constitucionalmente al Estado y por la
correcta aplicación de su normativa, promoviendo o interponiendo, según corresponda, conflictos de
jurisdicción, conflictos de atribuciones, recursos y demás acciones legalmente procedentes.

e) Políticas públicas:

1.º Formular a los Ministerios competentes, en cada caso, las propuestas que estime convenientes sobre
los objetivos contenidos en los planes y programas que hayan de ejecutar los servicios territoriales y los
de los Organismos públicos, e informar, regular y periódicamente, a los Ministerios competentes sobre
la gestión de sus servicios territoriales.

2.º Proponer ante el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas las medidas precisas para evitar
la duplicidad de estructuras administrativas,  tanto en la propia Administración General del Estado
como con otras Administraciones Públicas, conforme a los principios de eficacia y eficiencia.

3.º Proponer al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas medidas para incluir en los planes
de recursos humanos de la Administración General del Estado.

4.º Informar las medidas de optimización de recursos humanos y materiales en su ámbito territorial,
especialmente las que afecten a más de un Departamento. En particular, corresponde a los Delegados
del Gobierno, en los términos establecidos en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las
Administraciones Públicas, la coordinación de la utilización de los edificios de uso administrativo por
la organización territorial de la Administración General del Estado y de los organismos públicos de ella
dependientes en su ámbito territorial, de acuerdo con las directrices establecidas por el Ministerio de
Hacienda y Administraciones Públicas y la Dirección General del Patrimonio del Estado.

2.  Asimismo,  los  Delegados  del  Gobierno  ejercerán  la  potestad  sancionadora,  expropiatoria  y
cualesquiera otras que les confieran las normas o que les sean desconcentradas o delegadas.

3. Corresponde a los Delegados del Gobierno proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y
garantizar  la  seguridad ciudadana,  a  través  de  los  Subdelegados del  Gobierno y  de  las  Fuerzas  y
Cuerpos de seguridad del Estado, cuya jefatura corresponderá al Delegado del Gobierno, quien ejercerá
las competencias del Estado en esta materia bajo la dependencia funcional del Ministerio del Interior.
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4.  En  relación  con  los  servicios  territoriales,  los  Delegados  del  Gobierno,  para  el  ejercicio  de  las
competencias recogidas en este artículo, podrán recabar de los titulares de dichos servicios toda la
información relativa a su actividad, estructuras organizativas, recursos humanos, inventarios de bienes
muebles  e  inmuebles  o  a  cualquier  otra  materia  o  asunto  que  consideren  oportuno  al  objeto  de
garantizar una gestión coordinada y eficaz de los servicios estatales en el territorio.

Sección 3.ª Los Subdelegados del Gobierno en las provincias

Artículo 74. Los Subdelegados del Gobierno en las provincias.

En  cada  provincia  y  bajo  la  inmediata  dependencia  del  Delegado  del  Gobierno  en  la  respectiva
Comunidad Autónoma, existirá un Subdelegado del Gobierno, con nivel de Subdirector General, que
será nombrado por aquél mediante el procedimiento de libre designación entre funcionarios de carrera
del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, pertenecientes a Cuerpos o
Escalas clasificados como Subgrupo A1.

En las Comunidades Autónomas uniprovinciales en las que no exista Subdelegado, el Delegado del
Gobierno asumirá las  competencias  que esta  Ley atribuye a  los Subdelegados del  Gobierno en las
provincias.

Artículo 75. Competencias de los Subdelegados del Gobierno en las provincias.

A los Subdelegados del Gobierno les corresponde:

a)  Desempeñar  las  funciones  de  comunicación,  colaboración  y  cooperación  con  la  respectiva
Comunidad Autónoma y con las Entidades Locales y, en particular, informar sobre la incidencia en el
territorio de los programas de financiación estatal. En concreto les corresponde:

1.º Mantener las necesarias relaciones de cooperación y coordinación de la Administración General del
Estado y sus  Organismos públicos con la  de  la  Comunidad Autónoma y con las  correspondientes
Entidades locales en el ámbito de la provincia.

2.º  Comunicar  y  recibir  cuanta  información  precisen  el  Gobierno  y  el  órgano  de  Gobierno  de  la
Comunidad  Autónoma.  Realizará  también  estas  funciones  con  las  Entidades  locales  en  su  ámbito
territorial, a través de sus respectivos Presidentes.

b) Proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades, garantizando la seguridad ciudadana, todo
ello dentro de las competencias estatales en la materia. A estos efectos, dirigirá las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad del Estado en la provincia.

c) Dirigir y coordinar la protección civil en el ámbito de la provincia.

d) Dirigir, en su caso, los servicios integrados de la Administración General del Estado, de acuerdo con
las  instrucciones  del  Delegado  del  Gobierno  y  de  los  Ministerios  correspondientes;  e  impulsar,
supervisar e inspeccionar los servicios no integrados.

e) Coordinar la utilización de los medios materiales y, en particular, de los edificios administrativos en
el ámbito territorial de su competencia.

Foroopositores.com 14



La Administración General del Estado. Órganos centrales. Órganos superiores y órganos directivos. 
Órganos territoriales. Otros órganos administrativos. La Administración del Estado en el exterior.

f)  Ejercer  la  potestad  sancionadora  y  cualquier  otra  que  les  confiera  las  normas  o  que  les  sea
desconcentrada o delegada.

...

Disposición  adicional  trigésima.  Plataforma  Digital  de  Colaboración  entre  las  Administraciones
Públicas.
1. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital y el Ministerio de Política Territorial
impulsarán  mediante  orden  ministerial  conjunta  las  medidas  necesarias  para  la  creación  y  el
funcionamiento de la Plataforma Digital de Colaboración entre las Administraciones Públicas como
instrumento destinado a facilitar las relaciones y el soporte electrónico de los órganos integrantes del
sistema de Conferencias Sectoriales y en general de los órganos de cooperación.

2. En aplicación del principio de colaboración, las Administraciones Públicas designarán los Puntos de
Contacto correspondientes para atender las diversas funcionalidades de la Plataforma.

3. Reglamentariamente se regulará la configuración y régimen de funcionamiento de la Plataforma que,
en cualquier caso, se adaptará a los criterios y directrices que sucesivamente establezca la Conferencia
Sectorial de Administración Pública o, en su caso, la Comisión Sectorial de Administración Electrónica
como órgano dependiente de aquélla.
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Otros órganos administrativos.                                                                                                                                

CAPÍTULO II

Organización y funcionamiento del sector público institucional estatal

Artículo 84. Composición y clasificación del sector público institucional estatal.

1. Integran el sector público institucional estatal las siguientes entidades:

a) Los organismos públicos vinculados o dependientes de la Administración General del Estado, los
cuales se clasifican en:

1. Organismos autónomos.

2. Entidades públicas empresariales.

3. Agencias estatales.

b) Las autoridades administrativas independientes.

c) Las sociedades mercantiles estatales.

d) Los consorcios.

e) Las fundaciones del sector público.

f) Los fondos sin personalidad jurídica.

g) Las universidades públicas no transferidas.

2. La Administración General del Estado o entidad integrante del sector público institucional estatal no
podrá, por sí misma ni en colaboración con otras entidades públicas o privadas, crear, ni ejercer el
control  efectivo,  directa  ni  indirectamente,  sobre  ningún  otro  tipo  de  entidad  distinta  de  las
enumeradas en este artículo, con independencia de su naturaleza y régimen jurídico.

Lo  dispuesto  en  este  apartado  no  será  de  aplicación  a  la  participación  del  Estado  en  organismos
internacionales  o  entidades  de  ámbito  supranacional,  ni  a  la  participación  en  los  organismos  de
normalización y acreditación nacionales o en sociedades creadas al amparo de la Ley 27/1984, de 26 de
julio, sobre reconversión y reindustrialización.

3. Las universidades públicas no transferidas se regirán por lo dispuesto en la Ley 47/2003, de 26 de
noviembre, que les sea de aplicación y por lo dispuesto en esta ley en lo que no esté previsto en su
normativa específica.

Artículo 85. Control de eficacia y supervisión continua.

1.  Las  entidades integrantes del  sector público institucional  estatal  estarán sometidas  al  control  de
eficacia y supervisión continua, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 110.
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Para  ello,  todas  las  entidades  integrantes  del  sector  público  institucional  estatal  contarán,  en  el
momento de su creación, con un plan de actuación, que contendrá las líneas estratégicas en torno a las
cuales se desenvolverá la actividad de la entidad, que se revisarán cada tres años, y que se completará
con planes anuales que desarrollarán el de creación para el ejercicio siguiente.

2.  El  control  de  eficacia  será  ejercido por  el  Departamento  al  que  estén  adscritos,  a  través  de  las
inspecciones de servicios, y tendrá por objeto evaluar el cumplimiento de los objetivos propios de la
actividad  específica  de  la  entidad  y  la  adecuada  utilización  de  los  recursos,  de  acuerdo  con  lo
establecido en su plan de actuación y sus actualizaciones anuales,  sin perjuicio del  control  que de
acuerdo  con  la  Ley 47/2003,  de 26  de  noviembre,  se  ejerza  por  la  Intervención  General  de  la
Administración del Estado.

3. Todas las entidades integrantes del sector público institucional estatal están sujetas desde su creación
hasta su extinción a la supervisión continua del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, a
través de la Intervención General de la Administración del Estado, que vigilará la concurrencia de los
requisitos previstos en esta Ley. En particular verificará, al menos, lo siguiente:

a) La subsistencia de las circunstancias que justificaron su creación.

b) Su sostenibilidad financiera.

c) La concurrencia de la causa de disolución prevista en esta ley referida al incumplimiento de los fines
que justificaron su creación o que su subsistencia no resulte el medio más idóneo para lograrlos.

Las actuaciones de planificación, ejecución y evaluación correspondientes a la supervisión continua se
determinarán reglamentariamente.

4. Las actuaciones de control de eficacia y supervisión continua tomarán en consideración:

a) La información económico financiera disponible.

b) El suministro de información por parte de los organismos públicos y entidades sometidas al Sistema
de control de eficacia y supervisión continúa.

c) Las propuestas de las inspecciones de los servicios de los departamentos ministeriales.

Los resultados de la evaluación efectuada tanto por el Ministerio de adscripción como por el Ministerio
de  Hacienda  y  Administraciones  Públicas  se  plasmarán  en  un  informe  sujeto  a  procedimiento
contradictorio que, según las conclusiones que se hayan obtenido, podrá contener recomendaciones de
mejora o una propuesta de transformación o supresión del organismo público o entidad.

Artículo 86. Medio propio y servicio técnico.

1. Las entidades integrantes del sector público institucional podrán ser consideradas medios propios y
servicios técnicos de los poderes adjudicadores y del resto de entes y sociedades que no tengan la
consideración de poder adjudicador cuando cumplan las condiciones y requisitos establecidos en la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26
de febrero de 2014.
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2.  Tendrán la consideración de medio propio y servicio técnico cuando se acredite que, además de
disponer de medios suficientes e idóneos para realizar prestaciones en el sector de actividad que se
corresponda con su objeto social, de acuerdo con su norma o acuerdo de creación, se dé alguna de las
circunstancias siguientes:

a)  Sea una opción más eficiente que la contratación pública y resulta sostenible y eficaz,  aplicando
criterios de rentabilidad económica.

b) Resulte necesario por razones de seguridad pública o de urgencia en la necesidad de disponer de los
bienes o servicios suministrados por el medio propio o servicio técnico.

Formará parte del control de eficacia de los medios propios y servicios técnicos la comprobación de la
concurrencia de los mencionados requisitos.

En  la  denominación  de  las  entidades  integrantes  del  sector  público  institucional  que  tengan  la
condición  de  medio  propio  deberá  figurar  necesariamente  la  indicación  ‘‘Medio  Propio’’  o  su
abreviatura “M.P.”.

3.  En el supuesto de creación de un nuevo medio propio y servicio técnico deberá acompañarse la
propuesta de declaración de una memoria justificativa que acredite lo dispuesto en el apartado anterior
y que, en este supuesto de nueva creación, deberá ser informada por la Intervención General de la
Administración del Estado.

Artículo 87. Transformaciones de las entidades integrantes del sector público institucional estatal.

1. Cualquier organismo autónomo, entidad pública empresarial, agencias estatales, sociedad mercantil
estatal o fundación del sector público institucional estatal podrá transformarse y adoptar la naturaleza
jurídica de cualquiera de las entidades citadas.

2.  La  transformación  tendrá  lugar,  conservando su  personalidad jurídica,  por  cesión  e  integración
global,  en  unidad de acto,  de todo el  activo y el  pasivo de la  entidad transformada con sucesión
universal de derechos y obligaciones.

La transformación no alterará las condiciones financieras de las obligaciones asumidas ni podrá ser
entendida como causa de resolución de las relaciones jurídicas.

3. La transformación se llevará a cabo mediante Real Decreto, aunque suponga modificación de la Ley
de creación, salvo en el caso de la transformación en agencias estatales que deberá efectuarse por ley.

4. Cuando un organismo autónomo, entidad pública empresarial o Agencias Estatales se transforme en
una entidad pública empresarial, Agencias Estatales, sociedad mercantil estatal o en una fundación del
sector público, el Real Decreto o la Ley mediante el que se lleve a cabo la transformación deberá ir
acompañado de la siguiente documentación:

a) Una memoria que incluya:

1.º  Una  justificación  de  la  transformación  por  no  poder  asumir  sus  funciones  manteniendo  su
naturaleza jurídica originaria.
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2.º Un análisis de eficiencia que incluirá una previsión del ahorro que generará la transformación y la
acreditación  de  inexistencia  de  duplicidades  con  las  funciones  que  ya  desarrolle  otro  órgano,
organismo público o entidad preexistente.

3.º Un análisis de la situación en la que quedará el personal, indicando si, en su caso, parte del mismo
se integrará, bien en la Administración General del Estado o bien en la entidad pública empresarial,
sociedad mercantil estatal o fundación que resulte de la transformación.

b) Un informe preceptivo de la Intervención General de la Administración del Estado en el que se
valorará el cumplimiento de lo previsto en este artículo.

5. La aprobación del Real Decreto de transformación conllevará:

a) La adaptación de la organización de los medios personales, materiales y económicos que resulte
necesaria por el cambio de naturaleza jurídica.

b) La posibilidad de integrar el personal en la entidad transformada o en la Administración General del
Estado. En su caso, esta integración se llevará a cabo de acuerdo con los procedimientos de movilidad
establecidos en la legislación de función pública o en la legislación laboral que resulte aplicable.

Los distintos tipos de personal de la entidad transformada tendrán los mismos derechos y obligaciones
que les correspondan de acuerdo con la normativa que les sea de aplicación.

La adaptación, en su caso, de personal que conlleve la transformación no supondrá, por sí misma, la
atribución de la  condición de  funcionario  público  al  personal  laboral  que  prestase  servicios  en  la
entidad transformada.

La integración de quienes hasta ese momento vinieran ejerciendo funciones reservadas a funcionarios
públicos sin serlo podrá realizarse con la condición de “a extinguir”, debiéndose valorar previamente
las características de los puestos afectados y las necesidades de la entidad donde se integren.

De la ejecución de las medidas de transformación no podrá derivarse incremento alguno de la masa
salarial preexistente en la entidad transformada.

Sección 2.ª Organismos autónomos estatales

Artículo 98. Definición.

1.  Los organismos autónomos son entidades de derecho público,  con personalidad jurídica propia,
tesorería y patrimonio propios y autonomía en su gestión, que desarrollan actividades propias de la
Administración Pública, tanto actividades de fomento, prestacionales, de gestión de servicios públicos
o  de  producción  de  bienes  de  interés  público,  susceptibles  de  contraprestación,  en  calidad  de
organizaciones instrumentales diferenciadas y dependientes de ésta.

2. Los organismos autónomos dependen de la Administración General del Estado a la que corresponde
su dirección estratégica, la evaluación de los resultados de su actividad y el control de eficacia.
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3. Con independencia de cuál sea su denominación, cuando un organismo público tenga la naturaleza
jurídica  de  organismo  autónomo  deberá  figurar  en  su  denominación  la  indicación  «organismo
autónomo» o su abreviatura «O.A.».

Artículo 99. Régimen jurídico.

Los organismos autónomos se regirán por lo dispuesto en esta Ley, en su ley de creación, sus estatutos,
la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,  el  Real  Decreto
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, y el resto de las normas de
derecho administrativo general y especial que le sea de aplicación. En defecto de norma administrativa,
se aplicará el derecho común.

Artículo 100. Régimen jurídico del personal y de contratación.

1. El personal al servicio de los organismos autónomos será funcionario o laboral, y se regirá por lo
previsto en la Ley 7/2007, de 12 de abril, y demás normativa reguladora de los funcionarios públicos y
por la normativa laboral.

El nombramiento de los titulares de los órganos de los organismos autónomos se regirá por las normas
aplicables a la Administración General del Estado.

El titular del máximo órgano de dirección del organismo tendrá atribuidas, en materia de gestión de
recursos humanos, las facultades que le asigne la legislación específica.

El organismo autónomo estará obligado a aplicar las instrucciones sobre recursos humanos dictadas
por  el  Ministerio  de  Hacienda  y  Administraciones  Públicas  y  a  comunicarle  a  este  departamento
cuantos acuerdos o resoluciones adopte en aplicación del régimen específico de personal establecido en
su Ley de creación o en sus estatutos.

2.  La  contratación de los  organismos autónomos se  ajustará  a  lo  dispuesto  en la  legislación sobre
contratación del sector público. El titular del máximo órgano de dirección del organismo autónomo
será el órgano de contratación.

Artículo 101. Régimen económico-financiero y patrimonial.

1.  Los  organismos  autónomos  tendrán,  para  el  cumplimiento  de  sus  fines,  un  patrimonio  propio,
distinto del de la Administración Pública, integrado por el conjunto de bienes y derechos de los que
sean titulares.

La gestión y administración de sus bienes y derechos propios, así como de aquellos del Patrimonio de
la Administración que se les adscriban para el cumplimiento de sus fines, será ejercida de acuerdo a lo
establecido para los organismos autónomos en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre.

2. Los recursos económicos de los organismos autónomos podrán provenir de las siguientes fuentes:

a) Los bienes y valores que constituyen su patrimonio.

b) Los productos y rentas de dicho patrimonio.

c) Las consignaciones específicas que tuvieren asignadas en los presupuestos generales del Estado.
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d) Las transferencias corrientes o de capital que procedan de la Administración o entidades públicas.

e) Las donaciones, legados, patrocinios y otras aportaciones de entidades privadas y de particulares.

f) Cualquier otro recurso que estén autorizados a percibir, según las disposiciones por las que se rijan o
que pudieran serles atribuidos.

Artículo 102. Régimen presupuestario, de contabilidad y control económico-financiero.

Los organismo autónomos aplicarán el régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad,
y de control establecido por la Ley 47/2003, de 26 de noviembre.

Sección 3.ª Las entidades públicas empresariales de ámbito estatal

Artículo 103. Definición.

1. Las entidades públicas empresariales son entidades de Derecho público, con personalidad jurídica
propia, patrimonio propio y autonomía en su gestión, que se financian con ingresos de mercado, a
excepción de aquellas que tengan la condición o reúnan los requisitos para ser declaradas medio propio
personificado de conformidad con la Ley de Contratos del Sector Público, y que junto con el ejercicio de
potestades  administrativas  desarrollan  actividades  prestacionales,  de  gestión  de  servicios  o  de
producción de bienes de interés público, susceptibles de contraprestación.

2. Las entidades públicas empresariales dependen de la Administración General del Estado o de un
Organismo autónomo vinculado o dependiente de ésta, al que le corresponde la dirección estratégica,
la evaluación de los resultados de su actividad y el control de eficacia.

3. Con independencia de cuál sea su denominación, cuando un organismo público tenga naturaleza
jurídica de entidad pública empresarial deberá figurar en su denominación la indicación de «entidad
pública empresarial» o su abreviatura «E.P.E».

Artículo 104. Régimen jurídico.

Las entidades públicas empresariales se rigen por el Derecho privado, excepto en la formación de la
voluntad de sus órganos, en el ejercicio de las potestades administrativas que tengan atribuidas y en los
aspectos específicamente regulados para las mismas en esta Ley, en su Ley de creación, sus estatutos, la
Ley de Procedimiento Administrativo Común, el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre,
la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, y el resto de normas de derecho administrativo general y especial
que le sean de aplicación.

Artículo 105. Ejercicio de potestades administrativas.

1. Las potestades administrativas atribuidas a las entidades públicas empresariales sólo pueden ser
ejercidas por aquellos órganos de éstas a los que los estatutos se les asigne expresamente esta facultad.

2. No obstante, a los efectos de esta Ley, los órganos de las entidades públicas empresariales no son
asimilables en cuanto a su rango administrativo al de los órganos de la Administración General del
Estado, salvo las excepciones que, a determinados efectos se fijen, en cada caso, en sus estatutos.
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Artículo 106. Régimen jurídico del personal y de contratación.

1.  El  personal  de  las  entidades  públicas  empresariales  se  rige  por  el  Derecho  laboral,  con  las
especificaciones dispuestas en este artículo y las excepciones relativas a los funcionarios públicos de la
Administración General del Estado, quienes se regirán por lo previsto en la Ley 7/2007, de 12 de abril y
demás normativa reguladora de los funcionarios públicos o por la normativa laboral.

2. La selección del personal laboral de estas entidades se realizará conforme a las siguientes reglas:

a) El personal directivo, que se determinará en los estatutos de la entidad, será nombrado con arreglo a
los criterios establecidos en el apartado 11 del artículo 55, atendiendo a la experiencia en el desempeño
de puestos de responsabilidad en la gestión pública o privada.

b) El resto del personal será seleccionado mediante convocatoria pública basada en los principios de
igualdad, mérito y capacidad.

3. (Suprimido)

4.  El  Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas efectuará,  con la periodicidad adecuada,
controles  específicos  sobre  la  evolución de los  gastos  de  personal  y  de  la  gestión de sus  recursos
humanos, conforme a los criterios previamente establecidos por los mismos.

5. La Ley de creación de cada entidad pública empresarial deberá determinar las condiciones conforme
a las cuales, los funcionarios de la Administración General del Estado, podrán cubrir destinos en la
referida entidad, y establecerá, asimismo, las competencias que a la misma correspondan sobre este
personal que, en todo caso, serán las que tengan legalmente atribuidas los Organismos autónomos.

6.  La contratación de las entidades públicas empresariales se rige por las previsiones contenidas al
respecto en la legislación de contratos del sector público.

Artículo 107. Régimen económico-financiero y patrimonial.

1. Las entidades públicas empresariales tendrán, para el cumplimiento de sus fines,  un patrimonio
propio, distinto del de la Administración Pública, integrado por el conjunto de bienes y derechos de los
que sean titulares.

La gestión y administración de sus bienes y derechos propios, así como de aquellos del Patrimonio de
la Administración que se les adscriban para el cumplimiento de sus fines, será ejercida de acuerdo con
lo previsto en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre.

2.  Las entidades públicas empresariales podrán financiarse con los ingresos que se deriven de sus
operaciones,  obtenidos  como  contraprestación  de  sus  actividades  comerciales,  y  con  los  recursos
económicos que provengan de las siguientes fuentes:

a) Los bienes y valores que constituyen su patrimonio.

b) Los productos y rentas de dicho patrimonio y cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido.

Excepcionalmente,  cuando  así  lo  prevea  la  Ley  de  creación,  podrá  financiarse  con  los  recursos
económicos que provengan de las siguientes fuentes:
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a) Las consignaciones específicas que tuvieran asignadas en los Presupuestos Generales del Estado.

b) Las transferencias corrientes o de capital que procedan de las Administraciones o entidades públicas.

c) Las donaciones, legados, patrocinios y otras aportaciones de entidades privadas y de particulares.

3. Las entidades público empresariales se financiarán mayoritariamente con ingresos de mercado, a
excepción de aquellas que tengan la condición o reúnan los requisitos para ser declaradas medio propio
personificado de conformidad con la Ley de Contratos del Sector Público. Se entiende que se financian
mayoritariamente con ingresos de mercado cuando tengan la consideración de productor de mercado
de conformidad con el Sistema Europeo de Cuentas.

A tales efectos se tomará en consideración la clasificación de las diferentes entidades públicas a los
efectos de la contabilidad nacional  que efectúe el  Comité Técnico de Cuentas Nacionales y que se
recogerá en el Inventario de Entidades del sector Público estatal, Autonómico y Local.

Artículo 108. Régimen presupuestario, de contabilidad y control económico-financiero.

Las entidades públicas empresariales aplicarán el régimen presupuestario, económico-financiero, de
contabilidad y de control establecido en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre.

Sección 4.ª Agencias estatales

Artículo 108 bis. Definición.

1. Las Agencias Estatales son entidades de derecho público, dotadas de personalidad jurídica pública,
patrimonio propio y autonomía en su gestión, facultadas para ejercer potestades administrativas, que
son creadas por el Gobierno para el cumplimiento de los programas correspondientes a las políticas
públicas que desarrolle la Administración General del Estado en el ámbito de sus competencias.

Las agencias estatales están dotadas de los mecanismos de autonomía funcional, responsabilidad por la
gestión y control de resultados establecidos en esta ley.

2. Con independencia de cuál sea su denominación, cuando un organismo público tenga naturaleza de
Agencia Estatales deberá figurar en su denominación la indicación de “Agencia Estatal”.

Artículo 108 ter. Régimen jurídico.

1. Las agencias estatales se rigen por esta ley y, en su marco, por el estatuto propio de cada una de ellas;
y el resto de las normas de derecho administrativo general y especial que le sea de aplicación.

2. La actuación de las agencias estatales se produce, con arreglo al plan de acción anual, bajo la vigencia
y con arreglo al pertinente contrato plurianual de gestión que ha de establecer, como mínimo y para el
periodo de su vigencia, los siguientes extremos:

a) Los objetivos a perseguir, los resultados a obtener y, en general, la gestión a desarrollar.

b)  Los  planes  necesarios  para  alcanzar  los  objetivos,  con  especificación  de  los  marcos  temporales
correspondientes y de los proyectos asociados a cada una de las estrategias y sus plazos temporales, así
como los indicadores para evaluar los resultados obtenidos.
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c) Las previsiones máximas de plantilla de personal y el marco de actuación en materia de gestión de
recursos humanos.

d) Los recursos personales, materiales y presupuestarios a aportar para la consecución de los objetivos,
si bien serán automáticamente revisados de conformidad con el contenido de la Ley de Presupuestos
Generales del Estado del ejercicio correspondiente.

e)  Los efectos asociados al  grado de cumplimiento de los objetivos establecidos por lo que hace a
exigencia de responsabilidad por la gestión de los órganos ejecutivos y el personal directivo, así como
el montante de masa salarial destinada al complemento de productividad o concepto equivalente del
personal laboral.

f)  El  procedimiento a seguir  para la cobertura de los déficits anuales que, en su caso, se pudieran
producir  por  insuficiencia  de los  ingresos  reales  respecto  de  los  estimados y  las  consecuencias  de
responsabilidad en la gestión que, en su caso, deban seguirse de tales déficits. Dicho procedimiento
deberá ajustarse, en todo caso, a lo que establezca el contenido de la Ley de Presupuestos Generales del
Estado del ejercicio correspondiente.

g) El procedimiento para la introducción de las modificaciones o adaptaciones anuales que, en su caso,
procedan.

3.  En  el  contrato  de  gestión  se  determinarán  los  mecanismos  que  permitan  la  exigencia  de
responsabilidades a que se refiere la letra e) del apartado anterior por incumplimiento de objetivos.

4. El Consejo Rector de cada agencia estatal aprueba la propuesta de contrato inicial de gestión, en el
plazo de tres meses desde su constitución.

Los posteriores contratos de gestión se presentarán en el último trimestre de la vigencia del anterior.

La aprobación del contrato de gestión tiene lugar por Orden conjunta de los Ministerios de adscripción,
de Política Territorial y Función Pública y de Hacienda, en un plazo máximo de tres meses a contar
desde su presentación. En el caso de no ser aprobado en este plazo mantendrá su vigencia el contrato
de gestión anterior.

5. En el seno del Consejo Rector se constituirá una Comisión de Control, con la composición que se
determine en los estatutos.

Corresponde a la Comisión de Control informar al Consejo Rector sobre la ejecución del contrato de
gestión y,  en general,  sobre todos aquellos aspectos relativos a la gestión económico-financiera que
deba conocer el propio Consejo y que se determinen en los Estatutos.

Artículo 108 quater. Régimen jurídico de personal.

1. El personal al servicio de las Agencias Estatales está constituido por:

a) El personal que esté ocupando puestos de trabajo en servicios que se integren en la Agencia Estatal
en el momento de su constitución.
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b) El personal que se incorpore a la Agencia Estatal desde cualquier administración pública por los
correspondientes procedimientos de provisión de puestos de trabajo previstos en esta ley.

c) El personal seleccionado por la Agencia Estatal, mediante pruebas selectivas convocadas al efecto en
los términos establecidos en esta Ley.

d) El personal directivo.

2. El personal a que se refieren las letras a) y b) del apartado anterior mantiene la condición de personal
funcionario, estatutario o laboral de origen, de acuerdo con la legislación aplicable.

3.  El  personal  funcionario y  estatutario  se  rige  por  la  normativa reguladora de la  función pública
correspondiente, con las especialidades previstas en esta Ley y las que, conforme a ella, se establezcan
en el estatuto de cada agencia estatal.

El personal laboral se rige por el Texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y el resto de la normativa laboral.

4. La selección del personal al que se refiere la letra c) se realiza mediante convocatoria pública y de
acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como de acceso al empleo público de
las personas con discapacidad.  A tal efecto,  y en el  período previsto en el contrato de gestión, las
agencias estatales determinan sus necesidades de personal a cubrir mediante pruebas selectivas. La
determinación de las necesidades de personal a cubrir se realizará con sujeción a la tasa de reposición
que,  en  su  caso,  se  establezca  en  la  Ley  de  Presupuestos  Generales  del  Estado  para  el  ejercicio
correspondiente. La previsión de necesidades de personal se incorpora a la oferta anual de empleo de la
correspondiente agencia estatal, que se integra en la oferta de empleo público estatal, de conformidad
con lo que establezca la Ley anual de Presupuestos Generales del Estado.

Las agencias estatales seleccionan a través de sus propios órganos de selección, a su personal laboral de
acuerdo con los requisitos y principios establecidos en el párrafo anterior.

Las  convocatorias  de  selección  de  personal  funcionario  se  efectuarán  por  el  Ministerio  al  que  se
encuentren adscritos los cuerpos o escalas correspondientes, y, excepcionalmente por la propia agencia
estatal mediante convenio suscrito al efecto.

Los órganos de representación del personal de la agencia estatal serán tenidos en cuenta en los procesos
de selección que se lleven a cabo.

5. Las agencias estatales elaboran, convocan y, a propuesta de órganos especializados en selección de
personal, resuelven las correspondientes convocatorias de provisión de puestos de trabajo de personal
funcionario, de conformidad con los principios generales y procedimientos de provisión establecidos
en la normativa de función pública.

6.  La movilidad de los funcionarios destinados en las agencias estatales podrá estar sometida a la
condición de autorización previa en las condiciones y con los plazos que se determinen en sus estatutos
y de acuerdo con la normativa de función pública.
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7. Las agencias estatales disponen de su relación de puestos de trabajo, elaborada y aprobada por la
propia  agencia  estatal  dentro  del  marco  de  actuación  que,  en  materia  de  recursos  humanos,  se
establezca en el contrato de gestión.

8.  El  personal  que  preste  sus  servicios  en  las  agencias  estatales  verá  reconocido  su  derecho  a  la
promoción dentro de una carrera profesional evaluable, en el marco del Estatuto del Empleado Público.
Dicha carrera tendrá elementos que permitan criterios de homogeneidad dentro de agencias estatales
del  mismo  ámbito,  facilitando  similares  retribuciones  para  niveles  profesionales  semejantes  y
posibilitando las medidas de movilidad entre el personal de aquellas, sin perjuicio de lo previsto en el
apartado 6.

9. Los conceptos retributivos del personal funcionario y estatutario de las agencias estatales, son los
establecidos en la normativa de función pública de la Administración General del Estado y sus cuantías
se determinarán de conformidad con lo establecido en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

Las condiciones retributivas del  personal laboral  son las determinadas en el  convenio colectivo de
aplicación y en el respectivo contrato de trabajo y sus cuantías se fijarán de acuerdo con lo indicado en
el apartado 1 anterior.

La masa salarial de las agencias estatales se autorizará en las condiciones que establezca la normativa
aplicable.  La  cuantía  de  la  masa  salarial  destinada  al  complemento  de  productividad,  o  concepto
equivalente del personal laboral, está en todo caso vinculada al grado de cumplimiento de los objetivos
fijados en el contrato de gestión.

10. El personal directivo de las agencias estatales es el que ocupa los puestos de trabajo determinados
como tales en el estatuto de las mismas en atención a la especial responsabilidad, competencia técnica y
relevancia de las tareas a ellos asignadas.

El personal directivo de las agencias estatales es nombrado y cesado por su Consejo Rector a propuesta
de  sus  órganos  ejecutivos,  atendiendo  a  criterios  de  competencia  profesional  y  experiencia  entre
titulados superiores preferentemente funcionarios, y mediante procedimiento que garantice el mérito,
la capacidad y la publicidad.

El proceso de provisión podrá ser realizado por los órganos de selección especializados a los que se
refiere el apartado 5 de este artículo,  que formularán propuesta motivada al director de la agencia
estatal, incluyendo tres candidatos para cada puesto a cubrir.

Cuando el personal directivo de las agencias estatales tenga la condición de funcionario permanecerá
en la situación de servicio activo en su respectivo cuerpo o escala o en la que corresponda con arreglo a
la legislación laboral si se trata de personal de este carácter.

El  estatuto de las agencias estatales puede prever puestos directivos de máxima responsabilidad a
cubrir, en régimen laboral, mediante contratos de alta dirección.

Al  personal directivo de las  agencias estatales,  en todo caso,  le  será de aplicación el  Real  Decreto
451/2012, de 5 de marzo, por el que se regula el régimen retributivo de los máximos responsables y
directivos en el sector público empresarial y otras entidades. El personal directivo está sujeto, en el
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desarrollo  de  sus  cometidos,  a  evaluación  con  arreglo  a  los  criterios  de  eficacia,  eficiencia  y
cumplimiento de la legalidad, responsabilidad por su gestión y control de resultados en relación con
los objetivos que le hayan sido fijados.

El personal directivo percibe una parte de su retribución como incentivo de rendimiento, mediante el
complemento correspondiente que valore la productividad, de acuerdo con los criterios y porcentajes
que se establezcan por el Consejo Rector, a propuesta de los órganos directivos de la Agencia Estatal.

11. El órgano ejecutivo de la agencia estatal es el director. Es nombrado y separado por el Consejo
Rector  a propuesta  del  Presidente entre personas  que reúnan las  cualificaciones necesarias  para  el
cargo, según se determine en el Estatuto.

Artículo 108 quinquies. Régimen económico financiero y contratación.

1. Las Agencias Estatales se financian con los siguientes recursos:

a) Las transferencias consignadas en los Presupuestos Generales del Estado.

b) Los ingresos propios que perciba como contraprestación por las actividades que pueda realizar, en
virtud de contratos, convenios o disposición legal, para otras entidades públicas, privadas o personas
físicas.

c) La enajenación de los bienes y valores que constituyan su patrimonio.

d) El rendimiento procedente de sus bienes y valores.

e) Las aportaciones voluntarias, donaciones, herencias y legados y otras aportaciones a título gratuito
de entidades privadas y de particulares.

f) Los ingresos recibidos de personas físicas o jurídicas como consecuencia del patrocinio de actividades
o instalaciones.

g) Los demás ingresos de derecho público o privado que estén autorizadas a percibir.

h) Cualquier otro recurso que pudiera serles atribuido.

2.  En aquellos supuestos expresamente previstos en los estatutos,  y solo en la medida que tengan
capacidad para  generar  recursos  propios  suficientes,  las  Agencias  Estatales  podrán financiarse  con
cargo a los créditos previstos en el capítulo VIII de los Presupuestos Generales del Estado adjudicados
de  acuerdo  con  procedimientos  de  pública  concurrencia  y  destinados  a  financiar  proyectos  de
investigación y desarrollo. La Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada ejercicio establecerá
los límites de esta financiación.

3. Los recursos que se deriven de los apartados b), e), f) y g) del número 1 anterior, y no se contemplen
inicialmente en el presupuesto de las Agencias Estatales se podrán destinar a financiar mayores gastos
por acuerdo de su Director.

4. El recurso al endeudamiento está prohibido a las agencias estatales, salvo que por Ley se disponga lo
contrario. No obstante, y con objeto de atender desfases temporales de tesorería, las agencias estatales
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pueden recurrir a la contratación de pólizas de crédito o préstamo, siempre que el saldo vivo no supere
el 5 % de su presupuesto.

5. La contratación de las agencias estatales se rige por la normativa aplicable al sector público. Las
sociedades  mercantiles  y  fundaciones  creadas  o  participadas  mayoritariamente  por  las  agencias
estatales,  deberán  ajustar  su  actividad  contractual,  en  todo  caso,  a  los  principios  de  publicidad  y
concurrencia.

Artículo 108 sexies. Régimen presupuestario, de contabilidad y control económico financiero.

1.  El  Consejo  Rector  elaborará  y  aprobará  el  anteproyecto  de  presupuesto  de  la  agencia  estatal,
conforme a lo dispuesto en el contrato de gestión. El anteproyecto de presupuesto de la agencia estatal
será remitido al Ministerio de adscripción para su examen, que dará posterior traslado del mismo al
Ministerio de Hacienda. Una vez analizado por este último departamento ministerial, el anteproyecto
se incorpora al de Presupuestos Generales del Estado para su aprobación por el Consejo de Ministros y
remisión a las Cortes Generales, consolidándose con el de las restantes entidades que integran el sector
público estatal.

2. La persona titular del Ministerio de Hacienda establece la estructura del presupuesto de las agencias
estatales, así como la documentación que se debe acompañar al mismo.

El presupuesto de gastos de las agencias estatales, tiene carácter limitativo por su importe global y
carácter estimativo para la distribución de los créditos en categorías económicas, con excepción de los
correspondientes a gastos de personal que en todo caso tienen carácter limitativo y vinculante por su
cuantía total, y de las subvenciones nominativas y las atenciones protocolarias y representativas que
tendrán carácter limitativo y vinculante cualquiera que sea el nivel de la clasificación económica al que
se establezcan.

3. La autorización de las variaciones presupuestarias corresponde:

a) A la persona titular del Ministerio de Hacienda, las variaciones de la cuantía global del presupuesto
y las que afecten a gastos de personal, a iniciativa del director y propuesta del Consejo Rector, salvo las
previstas en la letra siguiente.

Así  mismo,  corresponde  a  la  persona  titular  del  Ministerio  de  Hacienda  acordar  o  denegar  las
modificaciones  presupuestarias,  en los  supuestos  de competencia  de  los  directores  de  las  agencias
estatales, cuando exista informe negativo de la Intervención Delegada y el titular de la competencia lo
remita en discrepancia al Ministro Hacienda.

b) A la persona titular de la Dirección de la propia agencia estatal,  todas las restantes variaciones,
incluso en la cuantía global cuando sean financiadas con recursos derivados de los apartados b), e), f), y
g) del artículo 108 quinquies por encima de los inicialmente presupuestados, no afecten a gastos de
personal y existan garantías suficientes de su efectividad, dando cuenta inmediata a la Comisión de
Control.

4. Los remanentes de tesorería que resulten de la liquidación del ejercicio presupuestario no afectados a
la financiación del presupuesto del ejercicio siguiente, podrán aplicarse al presupuesto de ingresos y
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destinarse a financiar incremento de gastos por acuerdo de la persona titular de la Dirección, dando
cuenta  a  la  Comisión  de  Control.  Los  déficits  derivados  del  incumplimiento  de  la  estimación  de
ingresos anuales se compensarán en la forma que se prevea en el contrato de gestión.

5. Las agencias estatales podrán adquirir compromisos de gasto que hayan de extenderse a ejercicios
posteriores a aquel en que se autoricen, siempre que no se superen alguno de los siguientes límites:

a) El número de ejercicios a que pueden aplicarse los gastos no será superior a cuatro.

b) El gasto que se impute a cada uno de los ejercicios posteriores no podrá exceder de la cantidad que
resulte de aplicar al importe total de cada programa, excluido el capítulo de gastos de personal y los
restantes créditos que tengan carácter vinculante, los siguientes porcentajes: El 70 por 100 en el ejercicio
inmediato siguiente, el 60 por ciento en el segundo ejercicio y el 50 por ciento en los ejercicios tercero y
cuarto.

En  el  caso  de  gastos  de  personal  o  de  otros  que  tengan  carácter  vinculante,  podrán  adquirirse
compromisos de gasto con cargo a ejercicios futuros dentro de los límites señalados anteriormente,
tomando como referencia de cálculo su dotación inicial.

El  Gobierno  podrá  acordar  la  modificación  de  los  límites  anteriores  en  los  casos  especialmente
justificados. A estos efectos, la persona titular del Ministerio de Hacienda, a iniciativa de la agencia
estatal correspondiente, elevará al Consejo de Ministros la oportuna propuesta, previo informe de la
Dirección General de Presupuestos.

6.  La ejecución del presupuesto de las agencias estatales corresponde a sus órganos ejecutivos, que
elaboran y remiten a la Comisión de Control, mensualmente, un estado de ejecución presupuestaria.

7. Las agencias estatales deberán aplicar los principios contables que les corresponda de acuerdo con lo
establecido  en  el  artículo  121  de  la  Ley  General  Presupuestaria,  con  la  finalidad  de  asegurar  el
adecuado reflejo de las operaciones, los costes y los resultados de su actividad, así como de facilitar
datos e información con trascendencia económica.

Corresponde a la Intervención General de la Administración del Estado establecer los criterios que
precise la aplicación de la normativa contable a las agencias estatales, en los términos establecidos por
la legislación presupuestaria para las entidades del sector público estatal.

8. Las agencias estatales dispondrán de:

a) Un sistema de información económica que:

i) Muestre, a través de estados e informes, la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, de
los resultados y de la ejecución del presupuesto.

ii) Proporcione información de costes sobre su actividad que sea suficiente para una correcta y eficiente
adopción de decisiones.

b) Un sistema de contabilidad de gestión que permita efectuar el seguimiento del cumplimiento de los
compromisos asumidos en el contrato de gestión.
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La Intervención General de la Administración del Estado establece los requerimientos funcionales y, en
su caso, los procedimientos informáticos, que deberán observar las agencias estatales para cumplir lo
dispuesto  en  este  artículo,  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  125  de  la  Ley  General
Presupuestaria.

9. Las cuentas anuales de las agencias estatales se formulan por la persona titular de la Dirección en el
plazo de tres meses desde el cierre del ejercicio económico. Una vez auditadas dichas cuentas por la
Intervención  General  de  la  Administración  del  Estado  son  sometidas  al  Consejo  Rector,  para  su
aprobación antes del 30 de junio del año siguiente al que se refieran.

Una vez aprobadas por el Consejo Rector, las cuentas se remitirán a través de la Intervención General
de la Administración del  Estado al  Tribunal  de Cuentas para su fiscalización.  Dicha remisión a la
Intervención General se realizará dentro de los siete meses siguientes a la terminación del ejercicio
económico.

10.  El  control  externo  de  la  gestión  económico-financiera  de  las  agencias  estatales  corresponde  al
Tribunal de Cuentas de acuerdo con su normativa específica.

El  control  interno  de  la  gestión  económico-financiera  de  las  agencias  estatales  corresponde  a  la
Intervención General de la Administración del Estado, y se realizará bajo las modalidades de control
financiero permanente y de auditoría pública, en las condiciones y en los términos establecidos en la
Ley  General  Presupuestaria.  El  control  financiero  permanente  se  realizará  por  las  Intervenciones
Delegadas en las Agencias Estatales, bajo la dependencia funcional de la Intervención General de la
Administración del Estado.

Sin perjuicio del control establecido en el párrafo anterior, las agencias estatales estarán sometidas a un
control de eficacia y de supervisión continua que será ejercido, a través del seguimiento del contrato de
gestión y hasta su aprobación a través del plan de actuación en los términos establecidos en el artículo
85.

Foroopositores.com 30



La Administración General del Estado. Órganos centrales. Órganos superiores y órganos directivos. 
Órganos territoriales. Otros órganos administrativos. La Administración del Estado en el exterior.

 La Administración del Estado en el exterior. 

Artículo 55. Estructura de la Administración General del Estado.
1.  La organización de la  Administración General  del  Estado responde a  los  principios  de  división
funcional  en  Departamentos  ministeriales  y  de  gestión  territorial  integrada  en  Delegaciones  del
Gobierno en las Comunidades Autónomas, salvo las excepciones previstas por esta Ley.

2. La Administración General del Estado comprende:

a) La Organización Central, que integra los Ministerios y los servicios comunes.

b) La Organización Territorial.

c) La Administración General del Estado en el exterior.

3. En la organización central son órganos superiores y órganos directivos:

a) Órganos superiores:

1.º Los Ministros.

2.º Los Secretarios de Estado.

b) Órganos directivos:

1.º Los Subsecretarios y Secretarios generales.

2.º Los Secretarios generales técnicos y Directores generales.

3.º Los Subdirectores generales.

4. En la organización territorial de la Administración General del Estado son órganos directivos tanto
los Delegados del  Gobierno en las Comunidades Autónomas,  que tendrán rango de Subsecretario,
como los Subdelegados del Gobierno en las provincias, los cuales tendrán nivel de Subdirector general.

5. En la Administración General del Estado en el exterior son órganos directivos los embajadores y
representantes permanentes ante Organizaciones internacionales.

6.  Los  órganos  superiores  y  directivos  tienen  además  la  condición  de  alto  cargo,  excepto  los
Subdirectores generales y asimilados, de acuerdo con lo previsto en la Ley 3/2015, de 30 de marzo,
reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado.

7. Todos los demás órganos de la Administración General del Estado se encuentran bajo la dependencia
o dirección de un órgano superior o directivo.

8. Los estatutos de los Organismos públicos determinarán sus respectivos órganos directivos.

9. Corresponde a los órganos superiores establecer los planes de actuación de la organización situada
bajo su responsabilidad y a los órganos directivos su desarrollo y ejecución.
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10.  Los  Ministros  y  Secretarios  de  Estado  son  nombrados  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  la
Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno y en la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del
ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado.

11. Sin perjuicio de lo previsto en la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo
de  la  Administración  General  del  Estado,  los  titulares  de  los  órganos  superiores  y  directivos  son
nombrados, atendiendo a criterios de competencia profesional y experiencia, en la forma establecida en
esta Ley, siendo de aplicación al desempeño de sus funciones:

a) La responsabilidad profesional, personal y directa por la gestión desarrollada.

b) La sujeción al control y evaluación de la gestión por el órgano superior o directivo competente, sin
perjuicio del control establecido por la Ley General Presupuestaria.

Artículo 68. Reglas generales sobre los servicios comunes de los Ministerios.
1.  Los órganos directivos encargados de los servicios comunes,  prestan a los órganos superiores y
directivos  del  resto  del  Ministerio  la  asistencia  precisa  para  el  más  eficaz  cumplimiento  de  sus
cometidos y, en particular, la eficiente utilización de los medios y recursos materiales, económicos y
personales que tengan asignados.

Corresponde a los servicios comunes el asesoramiento, el apoyo técnico y, en su caso, la gestión directa
en  relación  con  las  funciones  de  planificación,  programación  y  presupuestación,  cooperación
internacional,  acción  en  el  exterior,  organización  y  recursos  humanos,  sistemas  de  información  y
comunicación,  producción  normativa,  asistencia  jurídica,  gestión  financiera,  gestión  de  medios
materiales y servicios auxiliares, seguimiento, control e inspección de servicios, estadística para fines
estatales y publicaciones.

2.  Los  servicios  comunes  funcionan  en  cada  Departamento  de  acuerdo  con  las  disposiciones  y
directrices  adoptadas  por  los  Ministerios  con  competencia  sobre  dichas  funciones  comunes  en  la
Administración  General  del  Estado.  Todo  ello,  sin  perjuicio  de  que  determinados  órganos  con
competencia  sobre  algunos  servicios  comunes  sigan  dependiendo  funcional  o  jerárquicamente  de
alguno de los referidos Ministerios.

3. Mediante Real Decreto podrá preverse la gestión compartida de algunos de los servicios comunes
que podrá realizarse de las formas siguientes:

a) Mediante su coordinación directa por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas o por
un organismo autónomo vinculado o dependiente del mismo, que prestarán algunos de estos servicios
comunes a otros Ministerios.

b)  Mediante  su  coordinación  directa  por  la  Subsecretaría  de  cada  Ministerio  o  por  un  organismo
autónomo vinculado o dependiente de la misma que prestará algunos de estos servicios comunes a
todo el Ministerio. El Real Decreto que determine la gestión compartida de algunos de los servicios
comunes  concretará  el  régimen  de  dependencia  orgánica  y  funcional  del  personal  que  viniera
prestando el servicio respectivo en cada unidad.
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CAPÍTULO IV

De la Administración General del Estado en el exterior

Artículo 80. El Servicio Exterior del Estado.

El  Servicio  Exterior  del  Estado  se  rige  en  todo  lo  concerniente  a  su  composición,  organización,
funciones, integración y personal por lo dispuesto en la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y del
Servicio Exterior del Estado y en su normativa de desarrollo y, supletoriamente, por lo dispuesto en
esta Ley.

Febrero 2023
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